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ACTA nº 2 

 
 
 
 
 

 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2018, en la Sala de Reuniones del Pabellón Municipal 
de Deportes “Quico Cabrera” de Santa Cruz de Tenerife, sita en Calle Fernando Barajas Prat, nº 
1, siendo las trece horas (13´00 h.), se reúne la Mesa de Contratación constituida en el 
procedimiento de referencia. 

 
La Mesa se constituye válidamente con la asistencia de los siguientes miembros:  

 
PRESIDENTA            - Dª. Ángeles M. Negrín Mora, Vicesecretaria del Excmo. 

Ayuntamiento y Directora de la Oficina del Concejal 
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife. 

VOCALES - D. Juan Royo Iranzo, Letrado de la Asesoría Jurídica del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

- D. José Luis Velasco García, Técnico de Fiscalización de 
la Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife. 

- D. Joaquín  Castro Brunetto, Jefe de la Sección de 
Coordinación y Gestión Administrativa del Servicio de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 

SECRETARIA - Dª Ángeles Solís Viera, Jefa de la Sección de 
Coordinación y Gestión Técnica del Servicio de Deportes 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 
Constituida la Mesa al objeto de toma de razón y calificación de la documentación aportada por 
los licitadores previo requerimiento de subsanación, conforme al acuerdo adoptado por la Mesa 
de Contratación en su primera reunión celebrada el día 19 de diciembre de 2017, por la 
Presidencia se ordena el inicio del acto. 
 
Se tomó razón de que, en ejecución de lo acordado por la Mesa de Contratación el día 19 de 
diciembre de 2017, con fecha 20 de diciembre de 2017 se procedió por la Secretaría de la Mesa a 
cursar los oportunos requerimientos a los tres licitadores admitidos (TELQUIA SERVICIOS 
INTEGRALES DE TECNOLOGÍA, S.L.;  SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
Y LIMPIEZA, S.L. – SAMYL y RALONS SERVICIOS, S.L.), otorgándoles un plazo de tres días 
hábiles para que pudieran subsanar la documentación obrante en sus Sobres nº 1, identificada en 
el acta de la referida primera reunión de la Mesa de Contratación. 
 
La Mesa procedió a comprobar, en primer lugar, que la documentación interesada en trámite de 
subsanación fue aportada en plazo por los tres licitadores requeridos, así como, en segundo 
término, que dicha documentación subsana, respecto de los tres licitadores, las deficiencias 
detectadas en el Sobre nº 1 de sus proposiciones. 

MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA EN EL PROCEDIMIENTO DE  CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO AUXILIAR DE PORTERÍA, CONTROL DE ACCESO, USO Y RECEPCIÓN EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ANTICIPADA.-  
(CONTRATACIÓN 034/17).- 
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A la vista de lo expuesto, la Mesa acordó calificar de conformidad la documentación aportada en 
trámite de subsanación por los tres licitadores identificados.  
 
Sin nada más que tratar se levanta la presente Acta siendo las trece horas y treinta minutos (13´30 
h.), que firman todos los miembros de la Mesa en el lugar y fecha arriba indicados, disponiendo 
su publicación en el Perfil del Contratante en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 53 y 
139 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su notificación a los 
licitadores a los efectos oportunos.   
 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA, 

 
Ángeles M. Negrín Mora 

 

 
VOCAL ASESORÍA JURÍDICA, 

 
Juan Royo Iranzo 

VOCAL INTERVENCIÓN GENERAL, 
 

José Luis Velasco García 

VOCAL, 
 

Joaquín Castro Brunetto 

 
 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA, 

 
Ángeles Solís Viera 
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